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AUDUORÍA DE GUERRA

tRCÜO DE OPERAGtOMES DEL SUR

.<__

SERVtCtOS De JUST)C!A
OK

Para que como Juez y auxiliado del Secre
, ////77

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

número le remito los doou-

montos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

a de de 19

El Auditor

)

P. D.

Sr. Juez Militar

4

i



^fERNO MtLtTAR 
E?'.BARCELON A

;))^^A DE EVACUAOÓN

/?ro/e3/o/?-.=^

.A'ro^^//7C/a í/c/Va/ora / OE.

)rES ^oe /e acoo7/?aMO

p a^oot/e ae ¿//r/^e

( Ca//g.... rrr
fc/7/o eo e//?oo/o o'c ¿/gaZ/oo /7/;/77gro-

fc///o /oro eo eg/a c/oí/a<y

Barcctona

/70/77gr0

'Z^^^^%^./^/'or//7c/a t/e...

^CCrHúanJ 'W{D?MRCELOM: 

OFÍCÍNA DE EVACUACiÓN ' 
kst. documento debe precisamente servir d.íp^s.pbrt. ai portador hasta su punto de destino, 
io a ios Gobiernos Civiies presten auxiiió a este evacuado, pero no ie permttan en modo aiifuno 

T ia ruta que se ie scñaia.



formes de un evacuado 
na liberada no clasifi-

Presentado en el dia de hoy 
en este Puesto ante el que su 
cribe el evacuado de Zona 11- 
barada de Cataluña(Barcelona) 

el vecino de esta villa Juan t

Lacena dalvez,de 22 años de

edad,perteaecinte al reempla-; 
zo de 1,938,el cual no ha sid^ 

clasificado por la Junta Cla
sificadora de Prisioneros y 
Presentados de dicha Zona se
gún manifestación del mismo, 
coa respecto a la actuación 
y antecedentes de dicho indi
viduo,según antecedentes que 
obran en este Puesto,pertene-

cia al Centro Obrero de la

)

Aldea de Ventilla afecto a la
U,G.T.intervino en el Movi^ien——
to con armas,formando parte 

en un escuadrón jd^ caballería 
organizado por los rojos en
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í 
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1
esta,así como también tomo parte en__saj2¿ep^^ 
al Cuartel de la Guardia Cí^víl de esta localid^^^^ 

iñ^rrogado" oportunamente citado individuo,manii 
que en efecto era cierto el haber formado parte en} 
cuadren de caballería organizado por los marxístagg 
mo tanbien haber sido socio en la Sociedad Obrera 
U.G.f.,negándose roc^indamente de haber tomado partí 
asalto al Cuartel de la Guardia Civil. }

Requeridos los vecinos de esta villa,D.Juan 
tin.O.iviaríano Balmon Jimanes,0.Manuel Arroyo Dugo,! 
riano Jimenes Ostos,personas de solvencia moral 
para que manifiesten sobre la conducta y anteceden^ 
tico—social del citado Juan Ducena tjalvez,manifistc 
dicho individuo pertenecía a la_3ocíed^d_0¿r^ra 
la U.G.'f..y que dtu?ante la dominación marxista en ei'J 
lla"*actuo con armas,formando parte de un escuadroat' 
balleria capitaneado f^r el doanecTl 1 ñ"ro jo de estóf, . 
nos apodado (a) SÍ Chimcno,tomando_pant_e en_^aqueP¿: 
fanación de imágenes deísta parroquia,y referente^, 
to al Cuartel de"la Gñardía'CivfrTTics el primero i 
citados osea el D.Juan Ramón Dugo Martín,que_J.eL vi¿: 
d^l a—salto con una escopeta en una calle próxima 
tel^.^. ' ..... ...... ....... . .....

Lo que cago el honor de participar a la respeta 
toridad de V.S.para

Oíos guarde
Fuente

SU superior conocimiento, 
a V.S. muchos años.
ralmera 30 de Marzo de 1,939. 

(III ^ño Triunfal)
El Guardia 2- Encargado.

$ 
í

Señor Presidente de la Junta de



[)on FAJHMáRÍM Craz F'^rat^adwz.T^ai^nt^

1
3.

inftnteriA

:í CERTiF!CO: Que de ios antecedentes 

:^^obrantes en este archivo aparece contra
ij

¡

;____ -tsa -^1 fichero proyiai

^dos siguientes: ..... ....

r-?.... .... ............. ....

t
S *PAH;.iOA
d,.

1

t? JcROC^n^I^J^^l'Uííi RB ITJS

{' 1.93$TTor^rctía^ ii iaayo
E! OHe!a! Je información,
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mttQMfía !)e QO)Qt)ra!QteQ!o úe SetíetafiQ
Don BaJtaaar Gutiérrez González 

Al í é r o z Pro vi a i on íil r,

juezMih^r de Fuente Palmera des^^adoh^¡bm^or del presente Procedimiento 
en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, de

samo a José:Karquez Ruíz
ei que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para ei ejercicio dei cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y ficimente ias obiigaciones dei mismo de ias que fue en-

)

[erado.

Y para que consíe y en prueba de conformidad firma conmigo en CÓÍ^&oba

a veintisiete Noviembre de mii novecientos

Córdoba
de mít novecientos treinta y nuevo

a veintisiete
Gutiérrez González .
---------------------- —-------------------- de Noviembre

Por recibidas en ei dia de hoy . i precedente oficio-'^^test4^do de 1^ G.Ctvii
con ia Orden de Proceder que ias encabeza, de ia que se acusará recibo; instruyase procedi- 

mietito sttmarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de ios hechos que en tas mis

mas se mencionan; dése cuenta dei inicio ai timo. Sr. Auditor Detegado dei Ejército de Operacio

nes y ai jefe de justicia; registrese en ei tibro correspondiente; citese de comparecencia ai denun

ciante a fiti de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra

JU^ LUCWA CALVEZ

) 
!

se decreta su prisión preventiva, iibrando ei oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión 

DE C&RDOB A tjg] qug acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas

diiigencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 

cíaies a ias Autoridades iocaies dei tugar de residencia dei incuipado, interesapdo de ias men 

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deiimi- 

tación exciusiva de responsabiiidades, señatando a ser posibie personas de reconocida soiven-



' 1H

/.

cia, que puedan acreditar ios hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración\y  ̂

tinente; recábense asimismo dei encargado dei fichero de información e investigación y 

cedimieníos en trámite tos correspondientes certificados-ficha de antecedentes v nrr.
3 "ced¡[^

tos en trámite referentes ai incutpado y por ei resuttado de todo etio se proveerá

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

Segu¡danicn!e queda rcgis!rado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos ao 

dados y se cumpie io demás ordenado.

)

f
)
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f-mS!ÓW ]FROV!MC!At-

CÓRDOBA

OtRECCtAM
)((

Núm. /f.

í.'

T^ngo al honbrda-&&^sar ra 
cLbo al m#^da^íanto d^ V.S,,p^r- 

cu^ daGrata,laprdsd.^^^ pr^ 
v^r^íva contr^J^^^^LUCILA

"* por ol delito da Ehba- 
l&on sa^mida por causa número— 

-129b^________ "* g u a í n st ru
yn os^ juzgado da su dlg^^ cai^

* ' a . ?Dios sava siampr^ a ^^nana y a 
V,S. muchos anos.
Córdoba 28*da i<!

(

l^tr^i B^S^cci^n La Carlota Audi— 
) torda da Guerra.
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En cumplimiento a lo ordenado en 
su respetable escrito Na 826 fecha 
27 del actual,en el que me ordena por 
esc Procedimiento Sumarisimo de Urgen
cia n^ 12,914 de ese Juzgado p^litar 
que se sigue contra el vecino de esta 
villa,cuyo nombre al margen se expresa 
los^antecedentes del citado individuo, 
te¿go& el honor de participar a la 

según ' 
informes adquiridos por el cuc suecri^t 
de los vecinos de esta villa D.JUAN 
R.Dugo MARTIN,BALMON JIMENEZ, 

y D..MANUEL DUGO ARROYO,ambos con domi

cilio en la aldea de La Ventilla,dicen 
que el repetido individuo osea el JUAN 

LUCENA CALVEZ,pertenecía a la U/C.T. 
tomandando parte en el asalto al Cuar
tel de la Guardia Civil de esta loca
lidad,asi como en saeueos y profanacioi 

de imágenes de esta Parroauiaísignifi- 
candole que las personas que pueden in 
formar sobre el individuo en cartado 
Son los expresados declarantes.

DIOS-
  , . -

los^
teA^

respetable autoridad de V.,que



u guarde a V.muchos
c

Fuente Falmera 2h de Noviembre I909

El Comandante

A-tO do la Victoria.

c

c
i

Seaor Juez Hilitar Instructor Auditoria de Guerra d< 
Ejercito del Sur,Letra B.Sección La Carlota.

i
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ca co^o a5Í 
corlando lue con fecha del 
le fueron solicitado infori 
cuales deben ser rei^iitidoe 
urgencia posible

Piando y rul^ri^a

oupip] '3 1 o o rd en aíLo

/
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En contestación a la atenta 
cacion de V.S. numero 826 de 
27 de Noviembre ultimo,tengo 
to de manifestarle que Juan Lucena ' 
Galvez,de las circunstancias del ; 
margen,durante la dominación mar
xiste formo parte de un escuadrón t 
de baballeria organizado en esta 
por un individuo apodado ^E1 Chi- 
meno",interviniendo en saqueos y en 
la profanación de imágenes de la ' 
Iglesia Parroquial de esta pobla- ¡ 
cion.
Con anterioridad al Movimiento Na

cional pertenecía a la U.G.T.
De cuanto queda expuesto pueden 

dar crédito los vecinos de esta vi
lla D. Juan ^amon Dugo Martin y D. 
Mariano Jiménez Ostos.
Dios guarde a V.S. muchos años. 

Fuente Palmera 13 Diciembre 1939 
a la Victoria 
Oefe Local

!

Juez Militar Instructor.

i 
t

Sección de La Caelota
CORDOBA



AUOUORtA DE 6UERRA 
DEL
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CM/np///H/e/:/o í/e /o ocorí/aí^o e/! e/ eí/a cíe 
Ao// e/: e/ /^roccí///n/e/?/o...,.SuraaZ'd-aÍIB.O- tie__

................... ^.nú/Hero----- — 
í/ue e/? es/e /üeg^ocío ^MZ/í/ar se s/^//c con/ra 

........ ......... JU A!^ -LU CW A G ;^VEZ------------ 
CH^os c/rcM/!sZo/íc/as o/ margue/: se //7cí/ca/?, rw^g'o/e 
<7He co/! /c! ma^íor org^e/zc/o /?os/A/e prac/Z^Me g^es- 
ZZo/zcs G /?G cíe cíeZer/TíZGGr /os GG/ececíeGZes^'GcZGG- 
cZóG coGíZí/c/G ooZZZZco-socZGZ í/GrGGZe eZ cío/nZ^Zo 
ro/o, cíe/ eayyresocío ZGí/Zí?ZcÍMO cíe c//^a resHZZoc- 
cZa e/TvZZZrG a coGZZGHOcZóG e/ ogorZMGO ZG/or/ne.

¿e CGcare^co ^MC Zos AecAos <7He aZ proce- 
SGCÍo o ZGCMZ/)ocío se Ze aZrZAH¿^eG se coesí^cee cíe 
MG Gzoí/o cZaro í/ coGcZso, /ocZZZZoGí/o sZeG?/?re G ser 
/?osZAZc, GOGíAres í/oG:ZcZZZos cíe gersoGGS cíe re- 
coGOcZcÍG soZceGcZG íyueVos gGecÍGG ocrecíZZGr G /?G 
cíe recZAZrZes cíccZGrGcZdG.

Z)ZOS g^GGrCÍe G !^íZ. GZGC/^OS GGOS.
^G.....eárdoba^------ O...27. .^No^M^embr o

¿Ze Zd..39.............--.A/io do
El Juez Militar Inatructor,

n

P

1

.]

í

1--^

'
í
*^d^^lde Presidente deí ^yuntaAionto

Rodríguez. Citnínez y Ccmp.-Se^tWa. 23*3-39

FUENTE PAMPERA
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Detenido

' Dectaración de) Tesíignm

JU AN LU
( ?- ) -í.\Q.llrLa.

t

s

i

En-Cordobn....... ...... ........................a ?.eiP..t.cu..U.Q.-----------------

de Pici eipbre de mi! novecientos t 

^nte este Juzgado compareció el testigo anotado ai margen, el 

cual fué enterado de! objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo-....—------ ------------------------ ----
con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

jg 22 .........-años de edad, de estado - Soi t .ero.— natural de Jí'u.en.t.e.. .P.aJ.tli.)M'a-.......... - 
de profesión......J..Q.rn.nl $rp.............. ...................... que.......PQ........... -ha sido procesado, y con domicilio

gu__ Ventilla.--------------------------------------------------------------------------- -- - ------- ?

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente porS. S. nianifies^ 'que en ninguna ocaeion formo 
parte de ocupaciones obreras afectas a la 
sino por lo contrario permaneció ^^^o a estas a 
debido a que vivia en el campo y recir por lo tanto conta
das veces en la Aldea . . . -

PR3GUNRAD0:Por su actuaion durante el y
dijo que le sosprendio ^ste el la Aldea de la Ventilla.y 
no obstante haberse formado en los primeros un c^mlt^
revolucionario,no participe en ningono de los 
servicios cue se ordenaran a fin de recoser cantidad do acei 
te V ^^renles oh los cortijos de las Cercanías.Hace constar 
que durante bástate tiempo careciá por completo 

nue coH la llegada del cábezilla conocid^ por el, m^^o^qu^ m^^daía ^na^partida de caballista, fué invitante por 
^ ^ng^^.ar la partida,!, cual acepto por cuy. ^otiv.,le 

dotaron de una escopeta de sistema anticuado,formando a psu^ 
^ird^^^e entonces,? durante algunos dias grupo^c^n la expre
sada sin nue recurde sobre aquel entonces si hubiee^^ cometi
do actos de saqueo ú otros desmanes estando el declarante de

PREGUNTADO,

en aquel entonces se encontraba en la Aldea de su residencia 
V ademas por que en ningún momento después de haberse inicia- 

. do el lloriosc Kovimientt Nacional,estuvo en Fuente Palmera.
un^ruNTADO- Por su actuación en la zona r.ja,dijo:Tu. al ser ocupado aquel 
PREGUNTADO. ^°^?^.^g;^tcipal por nuestras fuerza./^uy. con la caballería 

hasta Villaviciosa donde se separa de los quw h^bi^^ sido sus ^ompah^^os trasladando.. a& Pueblo Nuevo del 
y d' í^uni.n d. un henmaú. llagad. MÍBU.l,a

^^^^balñco residiendo en esta pohlaeiot durahte uno..einte 
calidad de refugiad, hasta gu. al .er evacuada la po- 

hl^^ión se marchó a la pr.vinviat de ruroia permaneciendo en 
el Pueblo de Holina de Segura unos cuabro meses alojado en .1 
^^micilio del alcalde del lugar conocido por El nene de la ál^ch^"ingr..Xdo un. vez trascurrido el tiempo s.naladoen ; 
^vi^ci^n como vóluntarie destinándolo durante un mes al CUar- , 

dt sa^t^.Domingo en la capital de la Provincia y luego _ ,
en onto uuéblo cuyo nombre ho recuerda hasta que posteriam^u m^n^^^^A ^^Us^.Jd^ mil nov.ci.nt.a tr.intay siete 1. tra.la- : 
daBon a Barcelona en-cuadrabdolo en las fuerzas del Cuartel e 
P^dr^lbes consistiendo sus servicio, en prestar guardia, en el j

1 
i

Ciní4&ex y Coaíp.'S^TiBA 27*3*39 

Q.rn.nl


Ministerio del .^re,3O3prendiendole en aquella capital el 
final de la Guerra sin graduación alguna.

PREGUNTADO: Si tiene algo ñas que ranifestar.dijo que no.
Leuda que le fue la presente declaracio la hallo conforme 
afirmándose y ratificándose en su contenido no'firmándola 
por'manifestar que no saba haciéndole el-Sr Jnez en unión 
mi el Secretario del que doy fé



i!

1

- gy o^tiecT^ Qonzalea / Bn Oordoba a 1* do Abril ¿e mil novecientos cuare
......................................

\

gabienác sido do^^tinado el i^ovidente para otro eorvioa.o 
ditcrie y oe^a.nd':- €n..este^urf!?.do letra hagasto entrega 
porcegimíBnto al gr B- yodro Gómez del ?ino.

\

en e?ta 
¿al pTeeent-

1

;;;í

;H6^W0IA:n^ Seguida ente ee verifioo la entrega. Boy

.y
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OBCtafación ús! iBxüga En ¿T

de de [^d rmvernemos

ante este Juzgado compareció ei testigo anotado at margen, e) cuat

né enterado det obieto de comparecencia, de ta obtigación que tiene de deUj* verdad y de tas
^[)C incurre et reo (te falso iestí[non¡o,siendo^^\,.A,^^^/!e^.<^'-'s.^^^^^^^^^^

:on arreglo a su clase y pregunj o por tas generales de Lcy^^dijo: llamarse como queda dicho, de t) 

]ñosdeedad,^eí^tA^ naturai de /C. depro-

------ * ha sido procesado, y con domicilio en

naturai de

prenden tas demás.

Preguntado convenientemente por S. 5. manifjesta

y que no ie com

i

.s.í^.



:n

3-

11-

d

0^

Dettatat'^ áai í^^tisn K" 
o de md t^^e^e^os - -----

¿,,ne este Jnzgcido compareció ei tesiigo ¿motado al margen, ei cual

-enteraíio dei oiijeto ¿te su compctrecencia. de tc< obiigacióji-ípjet^ie de (ie^j^vetdad y de ias
(—'-\ 

incurre ei reo de taiso testimonio, siendo,J^*^.^^^o-'^^'-^-*^'^^'^-''^^'^'P
n arregio a sn ciase y preguntado por tas generales de ia Ley^_dü^o: llamarse como queda diciio, de^ 2. 

osdeedad. deestací natnrai de de pro

ha áido procesado, y con domicilio en 

y qne no ie com-

qne

¿ndeniasdemá^ '

Preguntado convenientemente por S. 5. man
(



( o 1
t-j)

ar

os 0-

de j. L de md novecí^^os

an^ este Jttzgítdo compttreció e) testigo anotado a) margen, e! cua)

enterado dei objeto de su comparecencia, de )a obtigación que tiene de decir verdad y de ias penas en 

incurre ei reo de faiso testimonio, siendo . j ';.t—io......u. .;

¿u regio a su ciase y preguntado por ias generales de ia Ley; dijo: iiamarse como queda dicho, de . PQ. 

de edad, de estado .O as :ÍQ natural de v de pro-

^1
La V-^ntilla. ;..n-
:ndcn ias demás.

noque......... ha sido procesado, y con domiciho en

y que no te com-

Preguntadoconvenietitementeporá. 5. manifiesta conoc-^ al eiicasb^do Jní:.n

^rt^o -cí : anbos '-^1 llosioso íáovimiento líncionnl la U-^.T. 
.3- :iisting--.í'^r.an pos .sus ideas ni por la psoí.aga.ida se szqnie

íivez y qci.-;

!.D -raf* nnnc ;
SS.

do aulio 193° s 
intervino en al 
Inasd^^ Ji^d-, 
03 ii^^, sino

! .3

si
'3.

I ue

j

F i T G

j .f

nos 3.i) IF.

s

¡imó co'-' a:'jY^5 -.los rojo.3 
íteación, saqn -o, sobo o 
cz qn**: *^1 i^^clao 
íaca

F R
é qu? 1
aber firritar,

)
ant^ no so ?nco
Is. s:=*coléccíón.

sí hions algo más quo ntanifest'ai? ü 
ioclnsj.cíon Estampa. Ins huellas d:^ 

firma dol 3r. Ju-z y ^ecr^.t-arso;



Cülatatiiii) liel Tcstita En í)

de de mi) novecientos

ante este Juzgado compareció et testigo anotado at margen, et cug) 

ftté enterado det objeto de su comparecencia, de ta obtigación que tiene de (tecir vertiati y rte tas penasap 

qu^inmmre^reodeñdso^^hmomm^^endo ............................

con arregto a su ciase y preguntado por tas generates de ta Ley; dijo: tiamarse como queda dicho, de.. 

años de edad, de estado 
k:smm....................................

n^^^ddc
que ha sido procesado, y con

dep^J 
domkHmen'

y que no !c coni-
prenden tas demás.

manifiesta

c

Preguntado convenientemente por 5. S.

ti i.
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CÓRDOBA
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tra

ri^o el honor de co^aunicar a V*- 

3^ que, en dia de hí! sido
puesto'en lil.erted azucena Ga^
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ta 
no 

ga 
se 

1 a

su dign.o
12914
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gl jlir
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3 á^^Junío

uez Militar letra C. de esta ?i8aa.-
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a '1' ".l í n'i;? ye
de ........Julio de mdtM^^^ie^os CUrnect.^^

r....................     ante este juzgac'o compareció ei testigo anotado ai matgen, et cuat

;[,é enterado dei oi)jeto de su comparecencia, de ta obtigación que tiene de decir verdad y de tas penas en 
Lúe incurre et reo cié fatso testimonio, siendo

:on a) regio a su ciase y preguntado por ias generaies de ia Ley; dijo: iiamarse como queda dicho, de...... .^.4

^Mdeedad, dees^do p nafurai de Pl teerr
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de pro-
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jUD!TORÍA_DE GUERRA
CÓRDOBA

........ deCÓRDOBA a....
cuarenta.

Examinada la presente causa número ¡-9'
....J.U.¿-,....^.;^-.........i............................... seguida por los
dimiento Sumarisimo de Urgencia, y

RESULTANDO:

de mil novecientos

Y

-i'

de 
el

acreditado la comisión 
conformidad a lo dispuesto en 

del Código de Justicia Militar, el so- 
, si bien habida cuenta 

el inculpado 
la rebelión, 
Trabajadores 
B delaslns- 
asesoria de 

' L

CONSIDERANDO: Que no apareciendo
hechos delictivos, procede de
articulo 538 número^....L
breseimiento provisional de las actuaciones 
de los servicios prestados a la causa enemiga por 

durante _ ........................................................ -... . ........... ........... ,
es pertinente acordar su ingreso en un Batallón de 
durante como comprendido en el apartado
tracciones de 12 de Abril de 1939, dictadas por la 
S. E. el Generalísimo.

Vistos los artículos citados. Decretos 55 y 191 
oeptos de general aplicación.

y demás pre-\

DECRETO el sobreseimiento provisional de las presentes actua
ciones seguidas contra
el eme ingresará en un Batallón ¿^Trabajadores durante

............ , siéndole de abono la prisión preventiva su- 

^^^"^^Pasen los autos al Juzgado Especial de Ejecutorias para noti- 

ficación al interesado que se pondrá a disposición del 
d^ Concentración correspondiente P^tasuineresc^enuntl^^^rh^oc^^ 
Trabajadores durante el tiempo indicaao, remitiéndole al efecto 
testimonio anlo pertinente cresta resolución y de losd.cn^ipartí- 
rulares correspondientes. , -

peddscan^e los ^^/lÍ-^Lejo Su-

^re^rdeJ^fsVicia Militar, y uñares cumplido 1° -d.nado, elóyens. 
^os autos nuevamente a esta Auditoria



ta febrero de .11 novecientos cuaren-

do.ioilio ^en^uFisl^^ condena impuesta en esta sumaria y encont^ 
dose en su ^^^otdn atenuada, envíese oficio al Comaudante da^
da Ciasrdi. Civil de Fuente l^imera ir^eresando su presentación en este ' 
Juzgado, para oomun^ca^^e la resolución recaída.

Lo mandó y firmo S^S. Doy fe.

<

DILIGELCIA.- Seguidamente se cumple lo ordenado. 'I
:A



ÍGENCIA DE NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO. Don_BaTañl r^no

---- T.en.ÍRn±e J.rofñ3lnnal do! /c-rma de InTantaT'la  

Juc- t lilitar de Ejecutorias, designado para la práctica de las diligencias de ejecución de 
sentencia recaida en la presente causa; habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, 
designo a! de este Juzgado García Martin______________________
-.S^argairt-Q__d.e±_Arf!ia__jdQ_ Infanteria _ ___________ ________
el cual, úna ve^ ante mi presencia, manihesta no tener incompatibilidad para el ejercicio de! 

cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y fielmente las obligaciones de! mismo de 
ias que fue enterado.

Y para que conste y e
ÍA

conformidad, firma conmigo en Córdoba, a veiritínu.6 — 
de mi! novecientos cuarenta y-do^_____

i'

¡ROVIDENCÍA JUEZ
, En Córdoba, a. .-SLe±AÍ±U&M_ _

de mi! novecientos cuarenta y___ ^d^OJS—

Por recibida !a presente causa con e! Decreto de aprobación, procé

dase a su cumpÜmicnto, ata! fin dedúzcase e! testimonio prevenido con destino a! Consejo
Sttpremo de Justicia Militar por conducto de! BbcCJHQ^ Sr. —:______ '_________________ _
Gobernador Militar de esta Plaza

T

<

!

D

unid acónle recibo que seráninteresándose en tod

Lo niand

A.-ASEGUIDAMENTE SE CUMPLE LO .MANDADO.—Doy

o acus

f



V

/

n: J

C. o R D O B A

Juzgado Ejecutorias

i. W/< . 
\

Siguiendo la práctica'de di
ligencies por la fuerza,de es
te Puesto en averiguación del 
verdadero paradero del incul
pado Juan Lucena Calvez,domi
ciliado en la Aldea de la Ven- 
tilla de estos anejos a que se 
regiere su respetable escrito 

164 fecha 7 de Febrero 
ultimo,tengo el honor de parti
cipar 8 V.S^ que es^e indivi
duó se encuentra,en la actuali
dad en el Batallón Disciplio- 
na^io,3- Compañía de guarni
ción en Alcalá de Guadaira 
(Sevilla),según.carta recibi
da por la madre de este con 
fecha muy reciente.
Dios, guarde a V.S. muches años. 
Fuente-Palmera a ^9 Mayo 1942.

El Comandante—de Puesto.

e



PROVIDEI^CIA JUEZ ) En Ci^rdoba a once de Junio J 
SR.PEREDA MOREUO ) vecientos cu-renta y dos.- . . 'W

recibido el presente oficio del Cof^: 
dé luésto de Guardia Civil de Fdente Palmera 
que comunica qt^ el encartado en esta sumaria jJ 
hacer eu presentación por encontrarse prestando 
OÍOS, en el Batallón Disciplinario 3a Compañía da
ción en Alcalá de Guadaria(Sevilla) enviese exho^i 

í ^ixnmo.Sr. Caoitan General de la Segunda Región

LC

OÍOS, en el Batallón Disclplinarió 3a Compañía

de la Segnnd^ Región 

Doy fe.

Exorno.Sr. Capitán General 
ciamiento.

lo ordenado.iDILÍGENCIA

'í

se cumple

1 JL

A



BATALLÓN DISCIPLINARIO
OE

^)LDADOS TRABAJADORES 
í 
(i

1

PENADOS

\;

N°96

yvi A N D O

Ten^p el honor de remitir a V.S. 
exhorto deh^da^^nte áíli^en ciado en 

rsonc del Soldase Tribaiador de^ 
Batallón JUAR LUCEdA CALVEZ,en 

3 inte— 
librado por 
de.los oerrien- 
sirva disponer 
de recibo.

i? persona,de 
este 1..
Gurnplúniento de todo cuanto s 
resaba en atento escrito 
esc Juzgado con fecha 11 
tes,y del que ruegole se 
el correspondiente acuse

Dios guarde a V.g- muchos 
ALCALA DE CUADAIPA 19 junio de 1.942

Juez del ^^peeial de ejecutorias de los
Ccnsejo de ^uerra de.-CORDOBA

^^seritos al



3:5

! - . ' '.ÍAT.T.0N_Dl^ClPLlN^I0_DE^oCbpApcs_TRA3AJ^0RES rE;JADOS NUMERO 96.=ALCALA DE

S ó V i i 1 a

soldado baja

dcr

díiníeníc que se le se^u?ía en el Juzg.'.do Tyspeoial de cuto —

rías de córdoba.

*:

L
9

CO'.:?!^?ZAROM á-l día

TEP^IIÍ-IARCN 41 dia

19 de

19 de

junio de 1.942

junio de 1^942:

GONZALEZ -
de Infanberia 
ANDRES

EL SECRETARIO
Sargento provisional Profesional 

del Ama 
DON GREGORIO

V4° 3.°
^dEZ INSTRUCTOR
Provisional de Infantería 

ALONSO SANCHFZ- SEDFdO



W ;2/
' ADs'cRITgs

L
3

DE r,. SE.t..DA .EGI.H riDIT,,...,... 
! ^]r.^enXa°nüSo^l2?9i4/seKiao^oont^a'^Jüaa^^t^cena^f-^^'°°^'^^h^^'"^° 4e

. s.n^i, P¡^ el cPal e" a°"Ara de SU EXCELENCIA EL JEFE DEL ESPADO ESUAFG?
1. exhorto y requiero y eu el mió le enaargo .ue lueao ou^ !¿ 
ver y cumplir, disponiendo se me acuse recihn reciba lo

a continuación se expresan me sea davneitn^oc^^ Practicadas las diligencias g^i/phOS haciéndolo aal^administ^a^^ j^stic^^"-

he acordado la ítracti^ 
le dirijo el pre^c

G
)

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

Y.

1 
Y'PRR'ÍERO.-

SE&UI\!DO.-

se le notifique al encartado en la sumaria citada, Juan Lucena 
calvez, de 22 años ^3 edad/de estado soltero, natural de Fuente lai^ 
Mra, de profesionnjornalero y'que en la actualidad se encuentra pres^^ 
uandD sus servicios en el Batallón Disciplinario 3a Conpañia de ^uarf^ 
nioión en Alcala de Guadaira (Sevilla), la resolucidn firme en e^. rece 
da y aprobada-por el Iltmo. Sr. de Guerra de la Plaza de Córdoba en 
Decreto de tres de Agosto de mil novecientos cuarenta por el que se 
le impone el arresto de NUEVE yESES en M Batalldn de^TrabajadorM.-

Que por haber extinguido en prisión preventiva, el tiempo de la conde
na y sirviéndole de abono^ para su cumplimiento, queda en libertad 
definitiva.-

'UI

'o

LLc 
aii



j nM^O SANCHEZ SEDE 10,Teniente Provisional de Infantería,eon destino Sata-
POH ^^^^i^iinario de Soldados Trabajadores Penados número'noventa y sei3,^^;jrudo 
lió" !^^^y^otor para el diliqeneiaxiento exhorto.

C E Til I C O&Que en virtud de las atribuoiones que ^^fcere 
al*Articulé 142 del vidente Ccdi^^ 
nombrar Seeret^rio al q-r^ento-Provisional Proíesicnal 1^ 
de In-fnterir,ocn destino en 1 misma Unidad,BOD GP^GOPDD _
GCdZ'LEZ,quien una vez a mi presencia y enterad* deles ooiíg^- o 
nes inhenrentes a su carqc,jura eumpli^las bien y fielmente.. _.

Y en prueba de sonfcrmidad firme conmigo 1^ pr-sente 
de nuadaira (Cimpa .ento "Los Pinares") a díecinue/e 
mi^ novecientos cuarent dos.

qn ;^13alá 
deá junio de

1Í7\'CTA DEL JEZ 33. 5n Al
S.^^^EZ SEDE"O.- nueve .e junio

Deje -
General de 1¿

ie Guadaira(Campa^ Pinares
novecientos cu.renta y.dos. 

escrito del Exemo. 
tílitar de fecha 17 de 
libra el Sr. Juez del 

al Consejo de querrá ce 
rtado y praotic

por reeieido respet ble 
ne^dón 

_____. 1^3 
ejecutorias,de los adeerito^^

- estrila 
de exhorbo

íLeci-

en formí legal 
cíes se interesan.

1^ orden de S-S^^

n'.e quedó cunipliraenta 
ido

!

dieoi-
^¡ACION AL EHCAR-

LUCELA GALVEZ.-

r

En Alcalá de guadaira (C ampam^nto denlos
- nueve de junio de mil novecientos cumr^nt y 

Compareció ante el Sr. Juez instru^
el soldado Trabajador JUAd LUCENA jALVeZ,^^^- - -
to ,y al que se notifivó lo sigudente: nr^^vsia número 12:
PPIMEPOíQue en por EjtíQutorias914, seguido contra el mismo ^^r^el Juz^ad^ Córdoba,ha si-
de los adscritos al uerra de -a Tlmo.Sr- Auditor de
do dictada la resolución firme y aprobaaa por ea 
Guerra de la Plaza de córdoba en Decreto de tres ób^A^o.^^ 
novecientos cuarenta,porqel.que se.le impone ea arre^.o LCE\E 

en un 3atallón de rebajadores- .i-
i^nñ^noíoue por naber eu ^rásdo; ^reven^ava,e  ̂ Je

*5^óhden3 "y^ sdr-vi^n^r^ de abone para su- ou-jplimiento_, i
bert-d deTinitiva.por tod'. lo cual y en prueba de conformidad"

'. \

cácretarío 
al efeo-
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3^; SAHCdEZ
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por icr .ín'-'l'TS los 
'útiles con port'.da 

icio al Juz 'ódo
al Exc^o. Sr. Cap 

conducto se reo 
scrito cjue las h 

recibo.

ento
úiooinuovo i) 
1 Sr. J',3¿ di 
^3 lUJ 3on^t^ 

ro^d.3ión por 
jibíonlo ocmuni

^rE:o

t

rooáboae

o di33on
3 folios
lo tOOoO cf 
'roviru.?on3o

"und- ^^^ión Pdlit r,por 
rcooloríún-Lri33 por osbozn el e 

endiente acusa
e S.S

^u^do



J
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Rei . 1615
JU¿m LuGRíjÁ

-{ 

s} 
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13 
JJS 
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Le coKunicc haberse reci
bido en este Gobierno Kilr- 
tar el testimonio dimararre 
de la cansa cue al marren 
se expresa, el cual con es'a 
fecha es remitido al Con
sejo Supremo de Justicia 
Militar.

Dios guarde a V. 5.muchos

3

i

í<-

\ cTñOS.

Córdoba ó 
*^de 1942.

de Julio -

)
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ESTADÍSTICA CRIMINAL DE GUERRA
Segunda Región . Año de 19_JL^

Causa núm. 2j/ Jí y^or el delito de

¡

/r j
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EATcrno. Sr.

^umpí/do en íodas sus parces eí í/ecrefo pue pone /Yn a esías actuaciones, procede pue pasc

Ííscatía Jurídico Aíititar de ta 7?egidn o e/iectos de estadística, archiudndose después sin rnds

' drrutes.

Jeud/a 

De con/brmídadcqne/precedente dictamen, pase a /a Tuscoiid Jurídico Miiitor
_

j

¿/

Sevttta

Queda cumpiido et seruicio de estodistica.

.Seuitta

^arcmo. Jr.

jCapita n! a

srcr-

4.

Archívense estas actuaciones en^....... , .

disticw. H'chi^t ?
y d.á^9 ct-tea



MtNISTERR) DE JUSTtCIA i

SERVICIO DE LIBERTAD VIGILADA

COMtStON CENTRAL

Núm.

Hmo. Sr.

Teiipo eí JioTioi* de acusar recibo a V. J. deí 

 

tesíimomo de sobres/imienío propisionai dictado 
en cansa contra ...

.......  y que se sirviir 
mos con sn at^to escrito nMm.^.^.:?.<\.

de ^ecba de de 19.^.^

Dios guarde a V. J. mncbos años. y
Madrid,de .(ky.t.ó<€<ÍA<,t.^:¿Á^....de 19..^.

1

1

'^1

ümo. Sr. Auditor de Guerra de
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